
Los titulares de agencias de viajes que, en el momento de la publicación 

del extracto de la convocatoria en el BOCyL, figuren inscritas en el Registro 

de Turismo de Castilla y León. 

(Titulares: titulares de agencias o titulares de franquicias si la gestionan 

directamente). 

✓ NO podrán tener la condición de empresa en crisis a 31 de diciembre de 

2.019 (se excluyen los que empiecen a estarlo con posterioridad a 

consecuencia del COVID-19).  

✓ Cumplir con la normativa de integración laboral de personas con 

discapacidad, o la no sujeción.  

✓ Estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social (autorizar 

a la Consejería de Cultura y Turismo para que efectúe las verificaciones/ 

presentar un certificado emitido por el órgano competente que acredite 

estar al corriente de pagos). 

✓ Estar al corriente de pago con Hacienda de Castilla y León → declaración 

responsable.  

✓ Declarar otras ayudas relativas a los mismos gastos subvencionables que 

hayan recibido durante el ejercicio fiscal en curso. 

✓ Deben mantener activa la actividad objeto de subvención al menos 6 

meses desde la fecha de concesión.  

http://www.bketl.es/


4.000 € por cada solicitud → el pago se hará por transferencia bancaria.  

Electrónica (deberá disponer de DNI electrónico o certificado electrónico).  

Por orden de presentación. 

Son compatibles con otras ayudas para la misma finalidad. 

http://www.bketl.es/

